
Abogado  Francisco  Bustos
sobre  prófugos  de  lesa
humanidad:  “Debiesen  darse
cautelares más intensas”
El Estudio Jurídico Caucoto Abogados, dio a conocer una nueva
lista  de  criminales  de  lesa  humanidad  que  se  encuentran
prófugos de la justicia.

Son  14  condenados  con  penas  de  cárcel  por  el  secuestro
calificado, el homicidio calificado, aplicación de tormentos,
asociación ilícita, entre otros tipos de delitos. Entre las
causas se cuentan casos emblemáticos como el de Conferencia
II, Paine Principal, Víctor Jara y Littré Quiroga y el de
Carmelo Soria.

En el listado difundido en diversos medios, el abogado de
derechos humanos que integra el Estudio Jurídico, Francisco
Bustos, señala que “Los Estados tienen el deber de investigar,
juzgar y sancionar delitos de lesa humanidad”, y por tanto,
esta fuga representa una falta grave a los deberes estatales.

Tal como consignó el Ministro Luis Cordero en marzo de este
año, hay  más de 30 mil personas en Chile desertoras de la
justicia donde cerca de 1600 son personas condenadas que no
han ingresado a la cárcel.

El  abogado  indicó  que  tales  cifras  podrían  reflejar  un
problema estructural, no obstante, en el caso de delitos de
lesa humanidad, existe una gravedad que requiere de medidas
distintas:
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Francisco  Bustos  no  descartó  la  existencia  de  redes  de
protección  extra  institucionales  que  pudiesen  estar
conformadas por ex integrantes de las FFAA y en particular,
por partícipes en casos de violación a los derechos humanos. 

Al respecto, citó lo ocurrido con dos prófugos de la justicia,
Ricardo Lawrence Mires quien se entregó a la policía el 2020
muriendo a los meses después, y el de Héctor Osses Yáñez,
capturado meses atrás, donde ambos ocuparon importantes cargos
en la institución castrense y permanecieron por más tiempo
evadiendo las condenas:
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Acerca del funcionamiento en la búsqueda y captura de los
implicados en los procesos de derechos humanos, apuntó a un
problema  anterior  como  es  la  aplicación  de  las  medidas
cautelares como la prisión preventiva, el arraigo, e incluso
la libertad bajo fianza:
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De  esa  manera,  el  abogado  observó  que  debiesen  darse
cautelares más intensas como la aplicada en el juicio de la
Operación Cóndor en el proceso de extradición pedido por el
Estado de Italia y en el caso de Rodrigo Rojas de Negri y
Carmen Gloria Quintana.
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Por  otra  parte,  así  como  existen  deberes  del  estado  en
investigar  y  juzgar,  Bustos  también  se  refirió  a  la
importancia de la memoria y la educación en derechos humanos
para formar una conciencia de lo que son las violaciones de
lesa  humanidad  o  lo  que  puede  ocurrir  con  un  Estado  sin
control, para ayudar a entender mejor cómo crear una sociedad
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más democrática:
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Nueva Constitución y Derechos Humanos

Respecto a la nueva propuesta que próximamente se votará,
señaló que existe en ella una idea de debilitar la aplicación
del derecho internacional de los derechos humanos y de limitar
las atribuciones para controlar la aplicación de los mismos.

Por otro lado, sostuvo que existen normas que afectan las
reformas democráticas a la constitución del 80 que consagran
la apertura al derecho internacional, pudiendo permitir una
lectura  más  limitada  al  igual  que  en  el  ejercicio  de  la
regulación del poder judicial que deberá pasar antes por el
Tribunal Constitucional:

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2023/11/Francisc
o-Bustos-cuna-6.mp3

Así  también  se  vería  afectada  la  norma  que  confiere  los
indultos pudiendo favorecer la entrega de alguna liberación a
los condenados en punta Peuco, motivo por el cual el abogado
declaró que rechazará el nuevo texto:
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